
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
DECRETO

A fin de reformar, adicionar y derogar diversas
disposiciones del artículo 126 bis del Código Penal del
Estado, en materia de feminicidios.

PRESENTADA POR: Diputadas Blanca Gámez Gutiérrez y Carmen Rocío
González Alonso (PAN).

LEÍDA POR: Dip. Blanca Gámez Gutiérrez (PAN).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 10 de junio de 2019.

SE ADHIEREN: Diputadas Lourdes Beatriz Valle Armendáriz (MORENA) y Amelia
Deyanira Ozaeta Díaz (PT).

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Feminicidios.

FECHA DE TURNO: 17 de junio de 2019.

NÚMERO DE ASUNTO
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